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Cuadro de texto
Expediente: 2020/00006261W Procedimiento: Expediente de sesiones de la Junta de Gobierno Local Asunto: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 29-09-2020 Parte Interesada:   Representante:   SECRETARIA GENERAL    SESIÓN Ordinaria DE Junta de Gobierno Local DEL DÍA 29 de septiembre de 2020. En la ciudad de Miranda de Ebro y de forma telemática, siendo las doce horas del día 29 de septiembre de 2020, se reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión en segunda convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.ASISTENTES EN LA SESIÓNPablo Gómez Ibáñez Presidente Matilde Fernández Gómez de Cadiñanos Concejala Adriá Manuel San Emeterio Alcalá Concejal Soraya Solórzano Ibáñez De Garayo Concejala Unai Letona Pérez Caballero Concejal José M. Alonso Núñez Concejal AUSENTES A LA SESIÓNMaría Aitana Hernando Ruiz Alcaldesa Miguel Ángel Adrián Gutiérrez Concejal ASISTENTES CON VOZ PERO SIN VOTOMontserrat Cantera Martínez            ConcejalaMaría Rosario Fernández González           ConcejalaBegoña González Ladrero            ConcejalaSergio González Villanueva            ConcejalORDEN DEL DÍA:   1. CONTRATACION Y PATRIMONIO.. Referencia: 2020/00003153E. Aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de suministro de “Alquiler de elementos de iluminación ornamental de vías públicas durante las fiestas patronales y de navidad”.   Dada cuenta de la propuesta formulada por el Jefe de Área de Festejos, relativa al alquiler de los elementos necesarios para la iluminación ornamental durante las Fiestas Patronales de Miranda de Ebro y Navidades, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas.Visto el informe del Servicio de Contratación y Patrimonio, de fecha 11 de septiembre de 2020, donde señala la tipificación del contrato, el procedimiento de adjudicación en base a los criterios propuestos y el cumplimiento de los requisitos a los que se refiere el art. 116.4 de la LCSP.Visto, igualmente, el informe de la Secretaría General Accidental de fecha 17 de septiembre 2020, que presta su conformidad al informe del Servicio de Contratación y Patrimonio, en cumplimiento de lo establecido en el art. 3.4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, regulador del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en relación con la Disposición Adicional Tercera. 8 de la Ley de Contratos del Sector Público. El Jefe del Servicio de Contratación con fecha 17 de septiembre de 2020 emite el correspondiente informe que cuenta con el visto bueno de la Concejala Delegada de Hacienda. El 18 de septiembre de 2020 por Intervención de Fondos Municipal se emite informe de fiscalización favorable a la propuesta presentada.              La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:     1º.- Iniciar expediente para la contratación del “Alquiler de elementos de iluminación ornamental de vías públicas durante las Fiestas Patronales y de Navidad”. 2º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, para la contratación, mediante procedimiento abierto, del citado suministro. 3º.- Publicar el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, otorgando un plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a su publicación. 4º.- Nombrar responsable de la ejecución del contrato a D. Fernando Cardero Elso, al que le corresponderá la supervisión de la ejecución del contrato, así como informar al órgano de contratación para que adopte las decisiones y dicte las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  2. CONTRATACION Y PATRIMONIO.. Referencia: 2019/00007793K.   Retirada de la oferta de la empresa propuesta para adjudicación del contrato de “Mantenimiento de las Instalaciones de Protección contra incendios dependientes del Ayuntamiento” y nueva propuesta de adjudicación a favor del siguiente.  La Junta de Gobierno Local de fecha 18 de agosto de 2020, tras la clasificación de las ofertas presentadas a la licitación para la contratación del servicio de “Mantenimiento de las Instalaciones de Protección contra incendios dependientes del  Ayuntamiento” formuló propuesta de adjudicación a favor de la mercantil “Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L.” –clasificada en primer lugar-, para que presentará la documentación relacionada en el citado acuerdo, otorgando un plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la aceptación por el contratista de la notificación. Visto el informe del Servicio de Contratación y Patrimonio de fecha 23 de septiembre de 2020, en el que se indica que la empresa Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L. no ha presentado el certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, por lo que se entiende retirada la oferta, ha de fijarse penalidad del 3% sobre el precio de licitación y solicitar la documentación al licitador clasificado en segundo lugar. Igualmente indica que la retirada de la oferta constituye causa de prohibición de contratar, cuya apreciación corresponde al órgano de contratación. Con fecha 23 de septiembre de 2020 la Concejala Delegada de Hacienda propone entender retirada la oferta de referencia.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:     1º.- Entender retirada la oferta presentada por “Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L.” a la licitación para la contratación del servicio de “Mantenimiento de las Instalaciones de Protección contra incendios dependientes del Ayuntamiento” por no haber presentado toda la documentación requerida por la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de agosto de 2020, faltando el certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 2º.- Fijar en 201,93 € (3% de 6.730,90) la penalidad a la que se refiere el art. 150.2, párrafo segundo de la LCSP, a detraer de la fianza definitiva depositada en metálico por “Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L.”. 3º.- Devolver a “Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L.” el resto de la fianza definitiva, que asciende a 859,68 €. 4º.- Iniciar expediente para la declaración de prohibición de contratar con “Arenal Sistemas de Seguridad Contraincendios, S.L.”. 5º.- Formular propuesta de adjudicación a favor de “MICEX SEGURIDAD, S.L.”, condicionada a la presentación de la documentación que a continuación se relaciona, como paso previo a la adjudicación del contrato, otorgándole un plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la recepción de este acuerdo; documentación que deberá presentar a través de la Sede Electrónica, salvo la fianza si se constituye mediante Aval o Seguro de Caución, que deberá presentar el documento original en Tesorería, previa cita en el teléfono 947349105:- Declaración de que los datos de capacidad de la empresa no han variado respecto de los datos obrantes en el Ayuntamiento. En caso contrario, deberá acreditar la personalidad y representación en la forma establecida en la cláusula 9.1 del PCA.- Certificado de inscripción en el Registro Integrado Industrial (cláusula 4.2 b del Pliego de Cláusulas Administrativas).- Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente.-       Constitución de una garantía definitiva, por importe de 1.129,20 €, en cualquiera de las formas –en efectivo mediante transferencia a ES39 2100-9168-69-2200045465-, aval o contrato de seguro de caución- contempladas en el art. 108 de la Ley de Contratos del Sector Público.  3. CONTRATACION Y PATRIMONIO.. Referencia: 2019/00008234W.  Aprobación del exceso y certificación nº 3 – liquidación de las obras de “Cerramiento de pistas de tenis en el Polideportivo Municipal de Anduva”.   Dada cuenta de la certificación nº 3 - Liquidación correspondiente a las obras de “Cerramiento de pistas de tenis en el Polideportivo Municipal de Anduva”, expedida el día 7 de septiembre de 2020 por la Dirección de la obra, D. Felipe Sanjurjo Pérez y Dña. Mª Jesús Bautista González, registrada de entrada junto con la factura el día 11 de septiembre de 2020, por importe de 45.439,05 €; obras que fueron adjudicadas, mediante procedimiento abierto simplificado, a la empresa “RYAL CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA, S.L.”, en la cantidad de 204.830,24 €, 21% IVA incluido, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2019. Visto el informe de fecha 21 de septiembre de 2020 de la dirección de las obras, en el que indica que el exceso responde a precios nuevos en el capítulo 12 que asciende a 4.528,36 €, 21% IVA incluido (2,2107%) y, el resto a incremento o disminución de unidades de obra contempladas en proyecto que asciende a 15.825,78 €, 21% IVA incluido (7,7263). Visto, igualmente, el informe de Contratación y Patrimonio de fecha 22 de septiembre de 20209, en el que indica que procede la aprobación del exceso incluido en la referida certificación nº 3 - Liquidación, ya que, de acuerdo con la cláusula 242.4.i) de la Ley de Contratos del Sector Público, no constituye una modificación contractual. Recibida la obra el día 27 de agosto de 2020, así como formalizada el Acta de comprobación material de la inversión el día 11 de septiembre de 2020.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:     1º.- Aprobar el Exceso producido en las obras de “Cerramiento de pistas de tenis en el Polideportivo Municipal de Anduva”, en la cantidad de 20.354,04 €, 21% IVA incluido. 2º.- Aprobar la certificación nº 3 por importe de 45.439,05 €, y proceder a su abono a “RYAL CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA, S.L.”. 3º.- Liquidar las obras en la cantidad de 225.284,28 €, que incluye el importe de adjudicación y el exceso aprobado.  4. CONTRATACION Y PATRIMONIO.Referencia: 2020/00004476B.   Propuesta de adjudicación directa al Club Deportivo Mirandés S.A.D. del conrato del patrocinio publicitario de la marca y leyenda "MIRANDA Empresas", para las temporadas 2020/2021 y 2021/2022.   Con fecha 29 junio de 2020, la Técnico en Turismo y el Concejal de Promoción Económica y Turismo emiten informe-propuesta para suscribir un contrato de patrocinio publicitario con el Club Deportivo Mirandés S.A.D. para la difusión de la marca “Miranda Empresas” para las temporadas 2020/2021 y 2021/2022, en el precio de 60.000 euros, IVA no incluido, por temporada y abonable en tres plazos. En el contrato que se propone se han modificado distintos aspectos con relación al contrato anterior, que incrementarán la presencia de la marca. Así, se incluye que la estampación de la marca y logotipo se incluirá en las camisetas oficiales destinadas a la venta al por menor en la tienda del C.D. Mirandés. Además, para la próxima temporada se sustituye el mensaje a promocionar, eliminando el claim “Ahora” e incorporando el símbolo característico de la oficina Municipal de MIRANDA EMPRESAS. Naturalmente, y en base al incremento de la repercusión mediática del soporte publicitario, se pacta asimismo un incremento del precio a satisfacer. Vistos los siguientes documentos:- Informe del Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio, de fecha 19 de agosto de 2020, donde indica, en síntesis, que el contrato de patrocinio es un contrato privado, definido en la Ley General de Publicidad y que la adjudicación directa puede realizarse al amparo del art. 168.a), 2º de la Ley de Contratos del Sector Público.- Informe de Secretaría General, de 25 de agosto de 2020, que presta su conformidad al informe del Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio, en cumplimiento de lo establecido en el art. 3.4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, regulador del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en relación con la Disposición Adicional Tercera. 8 de la Ley de Contratos del Sector Público. Si bien, considera que ha destacarse que en el mismo se cita el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón nº 13/2012, de 11 de julio, en el que se señala que “la equivalencia entre las prestaciones de las partes debe quedar claramente constatada (…), de forma que la colaboración en la publicidad de la Administración por el patrocinado tenga entidad suficiente para constituir una contraprestación a la aportación económica que percibe, y así descartar que tras la figura de un contrato, pueda ocultarse la concesión de una subvención”. Por ello debe justificarse en el expediente dicha equivalencia, máxime cuando, como en este caso, se produce un incremento del 24 % en el importe del precio que abona el Ayuntamiento por el patrocinio, respecto del anterior contrato.- Informe de fiscalización de fecha 10 de septiembre de 2020, en el que se solicita justificar el incremento habido respecto del anterior contrato.- Informe propuesta del Concejal de Promoción Económica y Turismo, de fecha 17 de septiembre de 2020, que justifica el citado incremento. Dada cuenta del informe propuesta emitido por el Departamento de Contratación y por la Concejala de Hacienda el día 18 de septiembre de 2020.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:     1º.- Adjudicar directamente al C.D. Mirandés, S.A.D. el patrocinio publicitario de la marca “MIRANDA EMPRESAS” con arreglo a las siguientes condiciones : PRIMERA.- La marca “MIRANDA EMPRESAS” y su logotipo se estampará en el frontal de las camisetas oficiales de juego del equipo profesional del “C.D. Mirandés, S.A.D.”, así como en las equipaciones oficiales del equipo filial “C.D. Mirandés B”.  SEGUNDA.- Las medidas de la marca y logotipo tendrán un tamaño no inferior a 22 centímetros de ancho por 10 centímetros de alto, no pudiendo superar el conjunto los 220 centímetros cuadrados. El color será el que se acuerde por ambas partes, teniendo en cuenta los colores de las equipaciones oficiales y su adecuada combinación estética. Para la temporada 2020/2021 la publicidad a insertar se corresponde en forma y tamaño con el Anexo que se acompaña a la presente propuesta. El Ayuntamiento no podrá sustituir su imagen de marca estampado en la vestimenta de juego una vez comenzada la temporada oficial del campeonato. TERCERA.- Las camisetas oficiales que se pongan a la venta en la Sede/tienda del C.D. MIRANDÉS deberán incluir la marca y logotipo publicitario de “MIRANDA EMPRESAS” hasta la finalización del período de duración del presente contrato.  CUARTA.- El CLUB DEPORTIVO MIRANDÉS, S.A.D.” mantendrá la publicidad estática existente en la actualidad alrededor del terreno de juego del campo municipal de Anduva, con la leyenda y logotipo “VIVIR MIRANDA” a disposición del Ayuntamiento. Asimismo sustituirá el panel existente bajo las instalaciones de la Unidad de Control Organizativo (UCO), que actualmente presenta el logo y leyenda “VIVIR MIRANDA”, por la leyenda “AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO” y el escudo de la ciudad. El Ayuntamiento se reserva la posibilidad de sustituir las leyendas y logotipos de los señalados paneles, siendo por cuenta del patrocinado el coste de su sustitución. QUINTA.- Se incluirá la marca, leyenda y logotipo en el soporte publicitario (roller) de ruedas de prensa oficiales del Club, en la pantalla situada delante de los protagonistas de las ruedas de prensa, y en el photocall (fondo trasero) de la sala de prensa, así como en las publicaciones oficiales del mismo. Con posterioridad a la grabación de las imágenes, estas serán emitidas en las redes sociales (Youtube, Twiter, Facebook,…) y en la propia página web del CLUB DEPORTIVO MIRANDÉS. Antes del comienzo de cada encuentro y durante el descanso, se emitirán dos spots de “MIRANDA EMPRESAS”, con una duración cada uno de ellos de 20 segundos, en el video marcador del estadio. Asimismo, la marca, leyenda y logotipo se incluirán en la web oficial del Club, con vínculo a la web municipal que se designe. SEXTA.- El precio contractual quedará fijado en SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS (72.600,00 €) 21% IVA incluido, por temporada, que se abonarán al patrocinado en tres plazos durante la temporada a que se refiera, en importe de 14.520,00 €, 21% IVA incluido el primero, y los dos siguientes de 29.040,00 €, 21% IVA incluido. Para el pago de cada uno de ellos deberá presentarse por el Club la correspondiente factura, en los meses de septiembre, enero y mayo, y su abono se realizará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su presentación. SÉPTIMA.- El periodo contractual abarcará las temporadas 2020/2021 y 2021/2022. OCTAVA.- El incumplimiento por el patrocinado de las obligaciones que se establecen, dará lugar a una penalización de 8.000 euros mensuales, aplicable hasta que sea subsanado el incumplimiento o en su caso, se produzca la resolución del contrato. NOVENA.- En lo no previsto anteriormente, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Publicidad y demás normas que resulten de aplicación. 2º.- Designar como responsable de la ejecución del contrato a Dña. Marian Quintanar Martínez, a quien le corresponderá la supervisión de la ejecución del mismo, así como la información al órgano de contratación para la correcta realización de la prestación acordada. 3º.- Adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales de los ejercicios 2021 y 2022 las cantidades necesarias para hacer frente al gasto derivado de los compromisos económicos adquiridos.  5. CONTRATACION Y PATRIMONIO.. Referencia: 2019/00002910Z.   Dación de cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 22/9/2020 sobre anticipo de indemnización a cuenta del mes de junio 2020, del contrato de “Servicios de Centro de Día (Centro ocupacional Fuentecaliente y centro de día para personas gravemente afectadas), vivienda tutelada y programa de apoyo, orientación y asistencia a familias de Miranda de Ebro”.  Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 22 de septiembre de 2020, que a continuación se transcribe: “Por disposición de la Orden SAN/296/2020, de 11 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para el municipio de Miranda de Ebro, dictada por la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, se suspende la prestación de los servicios de centro de día de ocupados y el centro de día para personas gravemente afectadas, gestionados por “ASPODEMI”. Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2020, se resolvió abonar a ASPODEMI el importe de 20.562,74 € en concepto de anticipo o abono a cuenta correspondiente al mes de abril y. mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 15 de julio de 2020, se resolvió abonar el importe de 18.373,26 € en concepto de anticipo o abono a cuenta correspondiente al mes de mayo. Vistos el informe de la Jefatura de Servicios Sociales, de fecha 28 de agosto de 2020, en los que se constata la correcta presentación de la justificación de los gastos correspondientes al mes de mayo y fija el importe correspondiente al mes de junio, en la cantidad de 13.122,26 €, conforme al siguiente detalle:  Gastos salariales: Centro de día de personas gravemente afectadas:   3.124,00 € Centro ocupacional:       9.260,40 € Alquiler, ascensor y seguros mes de junio 2020:      737,86 € Visto, igualmente, el informe del Servicio de Contratación y Patrimonio, de fecha 15 de septiembre de 2020, en el que se señala que “(…) nos encontramos ante los mismos hechos acaecidos el pasado mes de abril y mayo: no prestación de los citados servicios por suspensión de los mismos con motivo de la COVID-19 hasta el 20 y 25 de junio. Por tanto, nos remitimos al contenido de  nuestros informes de fechas 22 de abril, 11 de mayo y 13 de julio de 2020 que constan en el expediente, en lo que se refiere, lógicamente, a la indemnización acordada por Decreto de la Alcaldía de 12 de mayo relativa al mes de abril y Decreto de la Alcaldía de 15 de julio relativa al mes de mayo, cuyas consideraciones son aplicables en su integridad a la indemnización correspondiente al mes de junio hasta el momento del inicio de la actividad.”  Esta Alcaldía, de conformidad con lo expuesto, resuelve: 1º.- Avocar -para este caso concreto- fundamentada en la urgencia de la continuación del procedimiento, la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local en materia de contratación, mediante Decreto de la Alcaldía de 17 de junio de 2019. 2º.- Abonar a “ASPODEMI” el importe de 13.122,26 €, en concepto de anticipo a cuenta de la indemnización, al amparo del art. 34 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, y disposición final novena del RD. Ley 17/2020, por la suspensión de los referidos servicios producida por la Orden SAN/296/2020, de 11 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para el municipio de Miranda de Ebro, dictada por la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. El citado importe indemnizatorio ha de considerarse como anticipo o abono a cuenta correspondiente al mes de junio, condicionado a la ulterior justificación por la contratista de la efectividad del pago al personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato y abono de las cotizaciones a la Seguridad Social. El contratista deberá justificar ante este Ayuntamiento el abono efectivo de los gastos a los que se refiere el presente anticipo, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al pago efectivo del Ayuntamiento. 3º.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local del presente Decreto.”           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:    Quedar enterada del Decreto transcrito.  6. CULTURA. Referencia: 2020/00006278L.  Aprobación de convocatoria de ayudas al estudio para el alumnado del Conservatorio y Escuela Municipal de Música durante el curso 2020-2021, y las Bases que han de regir en la misma.   Dada cuenta de las Bases para la concesión de ayudas al estudio para el alumnado del Conservatorio y Escuela Municipal de Música de este Ayuntamiento que se encuentren matriculados en el curso 2020-2021, con la finalidad de que sirvan de ayuda a quienes carezcan de recursos económicos anuales suficientes, y para las que se tiene destinado en el vigente presupuesto municipal la cantidad de 11.000 euros. Visto el informe de fiscalización favorable de Intervención de Fondos de 12 de julio de 2019, así como los autorizados del mismo Departamento, de los que se desprende la existencia de consignación presupuestaria para hacer frente al gasto que se propone. La Concejala Delegada de Cultura, Educación y Juventud, con fecha 12 de agosto de 2019, propone la aprobación de las citadas bases.              La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:     1º.- Efectuar convocatoria pública para la concesión de ayudas al estudio para el alumnado del Conservatorio y Escuela Municipal de Música de esta Ciudad, que se encuentren matriculados en el curso 2020-2021, destinando a tal fin la cuantía de 11.000 euros. 2º.- Aprobar las Bases que han de regir en dicha convocatoria, según el texto que consta en el expediente, así como el modelo de solicitud de la ayuda que será obligatoria su presentación. 3º.- Publicar la convocatoria y las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.  7. IGUALDAD. Referencia: 2020/00006257K.  Aprobación de los actos programados con motivo de la celebración del Día Europeo contra la Trata.   El Pleno de esta Corporación en la sesión de 3 de marzo de 2016 aprobó adherirse a la Red de Ciudades Libres de Trata de Mujeres, Niñas y Niños destinados a la prostitución. Entre los compromisos estaba realizar una campaña para sensibilizar y convencer a la población de que la prostitución es igual a violencia de género y explotación sexual de las mujeres y de persecución de la trata. Con motivo de la celebración del Día Europeo contra la Trata, con fecha 16 de septiembre de 2020 la Agente de Igualdad y la Concejala de Igualdad, Memoria Histórica, Barrios y Pedanías formulan una propuesta de aprobación de la actividad organizada para la celebración de dicho día, consistente en la presencia de Teresa Lozano y Zúa Mendez, conocidas como Towanda Rebels, con un presupuesto de 1.200 euros. Habida cuenta que la citada propuesta ha sido fiscalizada favorablemente por Intervención el día 23 de septiembre de 2020 y que consta en el expediente el autorizado de Intervención de Fondos de fecha 17 de septiembre de 2020, del que se desprende la existencia de consignación presupuestaria para hacer frente al gasto que se propone.              La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:  - Aprobar la actividad programada para la celebración del Día Europeo contra la Trata, consistente en la asistencia de Teresa Lozano y Zúa Méndez, conocidas como Towanda Rebels, cuyo presupuesto asciende a 1.200 euros.  8. IGUALDAD. Referencia: 2020/00006307W.   Aprobación del programa de actividades a llevar a cabo en la Casa de Igualdad durante los meses de septiembre y octubre de 2020.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:   Vista la propuesta emitida por la Agente de Igualdad y la Concejala de Igualdad, Memoria Histórica, Barrios y Pedanías, de 18 de septiembre de 2020, donde se propone la aprobación del programa de las actividades a llevar a cabo en la Casa de Igualdad durante los meses de septiembre y octubre de 2020, sin coste económico que requiera autorizado, ya que las actividades que tienen un coste se han tramitado en sus respectivos expedientes por separado.      - Aprobar la siguiente programación de la Casa de Igualdad correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2020: * Exposición on line Obra de Cristina Dulanto Vadillo en la web del Ayuntamiento Octubre exposición de fotografía, organiza Asociación Amamanto. * 28 de septiembre, a las 20 horas, X Aniversario de la Casa de Igualdad, en el salón de actos de la Casa de Cultura. Actuación de Lara Vizuete y Adrián Royo. Imprescindible confirmar asistencia en el 947-331841 antes del día 23. En caso de completarse el aforo habrá un segundo pase el 30 de septiembre. * 1 de octubre, a las 20:00 horas, Proyección de cortos dirigidos por mujeres y participantes en el I Concurso de cortos con el móvil “Miranda por la Diversidad”, en el salón de actos de la Casa de Cultura. Entrada libre hasta completar aforo. * 10 de octubre, III Muestra de la Red de Mujeres para la Suma de Saberes 2+2=5 Pendiente confirmación en función de la evolución del COVID-19. * 20 de octubre, 19 horas, “Mitos sobre la prostitución” a cargo de Towanda Rebels, en el marco del Día contra la Trata. Imprescindible confirmar asistencia en el 947-331841. * 23 de octubre, Fin plazo VIII Concurso de Lemas, Dibujos y Cortos con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. * 24 de octubre, Jornada de Formación en Lactancia Materna con Alba Padró, organiza Asociación Amamanto.  *27 de octubre, a las 20:00 horas, representación de la obra de teatro “Mi madre cuando escribe siempre deja lo mejor para el final” a cargo de Escenario Vacío, en el salón de actos de la Casa de Cultura. Imprescindible confirmar asistencia en el 947-331841. * Formación en Igualdad y Prevención de la Violencia contra las Mujeres, con la colaboración de la Dirección General de la Mujer de la Junta de Castilla y León. Si te interesa contacta con la Casa de Igualdad. * Talleres de la Red de Mujeres para la Suma de Saberes 2+2=5. Inicio en función de COVID-19. Se avisará telefónicamente a las personas inscritas. * #SiTeCuidasMeCuidas Información / Prevención / Seguridad COVID-19 Coronavirus  9. POLICÍA LOCAL. Referencia: 2020/00006350E.   Dación de cuenta de la transmisión del puesto nº 11 del sector “Frutas y verduras” del Mercadillo Semanal de esta Ciudad.   El día 19 de septiembre de 2020 se recibe escrito de D. José Luis Fernández Ezquerro donde solicita la transmisión del puesto nº 11 del Sector “Frutas y verduras” del Mercadillo Semanal, del que es titular, a favor de D. José Luis Fernández Sánchez. Con fecha 22 de septiembre de 2020 el Inspector de de la Policía Local y el Concejal de Seguridad Ciudadana y Servicios Sociales emiten propuesta, en la que, una vez que se ha comprobado en la documentación aportada por los interesados que reúnen los requisitos exigidos en la Ordenanza Reguladora del Mercadillo Semanal, consideran favorable dicha transmisión.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:      1º.- Darse por enterada de la transmisión del puesto nº 11 del Sector “Frutas y verduras” del Mercadillo Semanal, cuyo titular es D. José Luis Fernández Ezquerro a favor de D. José Luis Fernández Sánchez. 2º.- Significar a los interesados que la autorización así transferida será con efectos del siguiente sábado a la fecha de la notificación de este acuerdo y para lo que resta del periodo de concesión, que actualmente se encuentra prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2023. Asimismo, como nuevo titular se subrogará en todos los derechos y obligaciones del trasmitente, tal como queda textualmente reflejado en la Ordenanza Municipal del Mercadillo Semanal. 3º.- Dar traslado del acuerdo al Departamento de Tributos para efectuar la liquidación correspondiente.  ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: Una vez concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria, el Sr. Presidente señala que existe un punto más por despacho extraordinario. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 91.4 del ROFRJ, se pasa a votar la consideración de la urgencia del mismo, acordándose por unanimidad y tratándose a continuación:  10. CONTABILIDAD e INTERVENCIÓN. Referencia: 2020/00006394C.  Aprobación del modificado de créditos nº 15/2020, de generación de créditos con cargo a mayores ingresos.   Mediante resolución del Presidente del Servicio de Empleo de Castilla y León de 17 de abril de 2020, dos resoluciones de 10 de julio de 2020 y otra de fecha 21 de agosto de 2020, estas últimas de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se comunica a este Ayuntamiento la concesión de cuatro subvenciones para la contratación temporal de treinta y seis trabajadores desempleados. Los ingresos concedidos no fueron contemplados en el presupuesto municipal de 2020 y es necesario tramitar el oportuno expediente de generación de créditos e incorporar al presupuesto municipal tanto los ingresos como los gastos que se originen, por lo que la Concejala de Hacienda, Contratación, Patrimonio y Personal, con fecha 23 de septiembre de 2020 propone la tramitación del modificado de créditos nº 15/20. El Interventor de Fondos Municipal, con fecha 23 de septiembre de 2020, informa favorablemente el expediente. Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Servicios Generales y Régimen Interior de 25 de septiembre de 2020.           La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, por unanimidad acuerda:    - Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 15/2020, de generación de créditos con cargo a mayores ingresos por el importe de las subvenciones concedidas y destinadas a financiar la contratación temporal de personal inscrito en el Servicio de Empleo Público, por importe de 393.342 euros, con el siguiente detalle:A.- Se generen mayores ingresos por transferencias JCYL Servicio Publico Empleo.Concepto 450500.Importe: 272.926,00 €, con destino a las aplicaciones que figuran en la siguiente tabla. Concepto 450501 Importe: 50.000,00 €, con destino a las aplicaciones que figuran en la siguiente tabla.Concepto 450502 Importe: 60.000,00 €, con destino a las aplicaciones que figuran en la siguiente tabla.Concepto 450503 Importe: 10.416,00 €, con destino a las aplicaciones que figuran en la siguiente tabla.B.- Gastos por programas:ProgramaEconómicaDenominación  PTO. 20202411    14300Retribuciones personal. Fomento de Empleo261.342,002411    16000Seguridad social .Fomento de Empleo132.000,00 TOTAL CAP. I393.342,00   Y no habiendo más asuntos que tratar, EL Sr. Presidente Accidental levanta la sesión a las doce horas quince minutos, extendiéndose la presente acta que se somete a la aprobación de los señores asistentes y a la firma de la Alcaldía, de todo lo cual, yo, el Secretario General, doy fe. Visto bueno  
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